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 DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

196.-               ANUNCIO 

 
 Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Presidenta del Or-
ganismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, número 3.398, de 25/03/2025, por el que 
se determina el precio máximo de venta al púbico de los suministros del butano comercial envasado a partir de las 00:00 horas 
del 18 de marzo de 2025.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Asunto: Determinación del precio máximo de venta al público de los suministros del butano comercial envasado a partir de las 
00:00 horas del 18 de marzo de 2025.  
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas: 11/03/2025. 
Publicación en el BOE: Nº 65, de 17/03/2025. 
Expediente: 17.364/2025                Fecha Iniciación: 18/03/2025. 
Lugar de las actuaciones: Dirección de Tributos, Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, Consejería de Hacienda, 
Economía y Función Pública. C/ Padilla s/n. Edif. Ceuta Center, 1ª planta. Tlfno: 956528292,  956528293 y 956528397. Email: 
jdgarcia@ceuta.es  mapriego@ceuta.es y vgvigo@ceuta.es  

 
 Los Servicios Técnicos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta ponen de manifiesto la conveniencia 
de cifrar la incidencia en la determinación automática de precios, en el ámbito de los gases licuados del petróleo envasados (en 
adelante, GLP´S), de la potestad que a la Administración de la Ciudad Autonoma de Ceuta le confieren las normas reguladoras 
de esta materia. 
 
 La Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, actualiza el sistema de determinación automática de precios máximos de venta 
de los GLP´S. El artículo 2.1 de esta norma dispone: 
 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 

1. El sistema de determinación de los precios máximos de venta, antes de impuestos, establecido en esta Orden, 
será de aplicación al butano comercial envasado con carga igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg, cuya tara 
sea superior a 9 Kg. 

 
 El artículo 4.4 de la misma Orden afirma: 
 
 Artículo 4. Costes de comercialización. 
 

4. Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las Ciudades de Ceuta y Melilla po-
drán establecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización establecidos, hasta una cuan-
tía máxima equivalente a la diferencia entre los impuestos repercutibles al consumidor en el régimen fiscal de Ca-
narias, Ceuta y Melilla, respectivamente, y los aplicables con carácter general en el resto del territorio nacional, 
en función de factores específicos locales que justifiquen las diferencias en los costes de comercialización. 

 
 El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios 
Tributarios de Ceuta, en virtud del Decreto número 015813, de 18 de diciembre de 2013, publicado en el B.O.C.CE. 5325, de 27 
de diciembre de 2013, ha establecido la variación al alza sobre los costes de comercialización de los GLP´S en nuestro ámbito 
territorial en 0,171125 euros/Kg de producto. 
 
 La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Dª. Kissy Chandiramani Ra-
mesh, en Decreto número 15.353, de 26 de diciembre de 2024, publicado en el BOCCE Nº 6.474, de 31 de diciembre de 2024, 
dispuso el restablecimiento del pago de una compensación al consumo de los GLP´S envasados, fijando su importe en 0,08 euros 
por kilogramo de producto, indicando que “Respecto de los  GLP´S sujetos a precio máximo de venta, la aplicación de la com-
pensación implicará una reducción de la variación al alza del precio máximo de venta, determinado por la Ciudad al amparo 
del artículo 4.3 de la Orden I.E.T 389/2015, de 5 de marzo, y en una cuantía equivalente a la de la compensación”. 
 
 La Resolución de 11/03/2025 de la Dirección General de Política Energética y Minas (BOE NÚM. 65, de 17/03/2025), 
por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, del butano comercial envasado en recipientes 
de carga, igual o superior a 8 Kg, e inferior a 20 Kg, excluidos los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, 
determina, en su dispositivo Primero.4: 
 

Primero. Ámbito de aplicación. 
 
4. Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
establecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 4.3 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza el sistema de determinación automática de 
precios máximos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S envasados. 
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 El dispositivo Segundo de esta resolución afirma: 
 
 Segundo. Precio máximo de venta  antes de impuestos. 
 
 Desde las 00:00 horas del día 18 de marzo de 2025, el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplicación a los 
suministros de butano comercial envasado incluidos en el ámbito de aplicación de esta resolución será de 115,3287 c€/Kg. 
 
 
 Realizando un estudio comparativo con el expediente  del que resultó el Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Ha-
cienda, Transición Económica y Transformación Digital número 1.099, de 31/01/ 2025, publicado en el BOCCE Nº 6,485, de 
07/02/2025, en el que determina (atendiendo a la Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, de 
15/01/2025, publicada  en el BOE Nº 17, de 20/01/2025) el precio máximo de venta al público de los GLP´S envasados a partir 
de las 00:00 horas del 21/01/2025, fijaba dicho precio en 108,5778 c€/Kg de producto, que, adicionados a la variación al alza de 
los costes de comercialización, fijados en 9,1125 c €/Kg., según el dispositivo tercero del Decreto Nº 15.353, de 26 de diciembre 
de 2024, antes referido, originaba un precio máximo de venta al público de 117,69 c €/Kg., desde las 00:00 horas del día 1 de 
enero de 2025. 

 
En términos análogos, esta magnitud, tras la resolución de 11/03/2025, alcanzará la cuantía de (115,3287+9,1125) 

124,4412 c€/Kg, referida a los suministros del butano comercial envasado. 
 
A la vista de lo anterior, el precio máximo de venta al público del butano comercial envasado, a partir de las 00:00 

horas del 18/03/2025, se ve aumentado en  6,7512 c€/Kg. 
 
Así pues, de la interpretación objetiva del estudio realizado, en cuanto al producto popular de la botella de butano de 

12,5 Kg, resulta lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
En uso de las atribuciones que me confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23/06/2023 (BOCCE 

Ext. Nº 42, de 23/06/2023), HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO.- En base a la Orden IET/389/2015, de 25 de marzo, al Decreto número 015813, del  Excmo. Sr. Consejero 
de Hacienda, Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, publicado en 
el BOCCE 5325, de 27 de diciembre de 2013 y a la resolución de 11/03/2025 de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, publicada en el B.O.E. Núm. 65 de 17/03/2025 el precio máximo de venta, aplicable a los suministros de butano co-
mercial envasados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg., a excepción de los envases de mezclas 
para uso de los GLP´S como carburantes, desde las 00:00 horas del día 18/03/2025, es el siguiente: 

SEGUNDO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los 
artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de 
la su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Conse-
jería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Presidenta del Organismo Autónomo Servicios Tributarios 
de Ceuta, en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto. 

 
Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos. 
 

Documento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por: 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA  
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 26/03/2025 
 

 
 
 
  

PRODUCTO FECHA VALOR (€) 

Botella butano 12,5 Kg. 
Desde las 00:00 horas de 21/01/2025 14,71 

A partir de las 00:00 horas de 18/03/2025 15,55 

VARIACIÓN % 5,71% 

VARIACIÓN ABSOLUTA 0,84 

F U N D A M E N T O c€/Kg. 

PRECIO MÁXIMO SEGÚN RESOLUCIÓN 18/03/2025 115,3287 

VARIACIÓN AL ALZA DE LOS COSTES DE COMERCIALIZACIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO 015813,  DE 18/12/2013, MODIFICADO TRAS 
LA RESOLUCIÓN Nº 15.353, DE 26/12/2024, PUBLICADA EN EL BOCCE Nº 6.474, DE 31/12/2024. 

9,1125 

PRECIO MÁXIMO DE VENTA AL PÚBLICO RESULTANTE 124,44 
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197.- TituloES: Extracto del acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 06 de marzo de 2025, relativo a la convocatoria en 

régimen de concurrencia competitiva, de ayudas al estudio en el Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta: 
TextoES: BDNS(Identif.):816848 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816848) 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
Aprobar la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas al estudio en el Instituto de Idiomas de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para el curso 2024/2025, que se regirán por lo dispuesto en el anexo I que consta en el expediente. 

 
ANEXO I 

 
Primero: Aprobar la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas al estudio en el Instituto de Idiomas de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para el curso 2024/2025, que se regirán por las Bases Reguladoras publicadas en el BOCCE n.º 
6482, de 28 de enero de 2025. 
 
Segundo: El objeto es la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado que se halle realizando estu-
dios en el Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que cumpla los requisitos y demás circunstancias establecidos. 
 
Tercero: Podrán ser beneficiarias las personas físicas con plena capacidad de obrar que cumplan los requisitos y demás circuns-
tancias fijadas en las bases reguladoras y en la convocatoria: 
 
a)         Ser español o poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea, siendo preciso en este último caso que 
el propio estudiante o sus sustentadores se encuentren trabajando en España. 
b)         Estar matriculado en alguna de las enseñanzas que se enumeran en el apartado Primero anterior. 
c)         Residir en Ceuta. 
d)         No disfrutar de ninguna obra beca o ayuda para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o ente públi-
co o privado nacional o internacional. 
e)         Cumplir los requisitos académicos y los umbrales económicos fijados. 
 
Cuarto: El importe total por el que se efectúa la presente convocatoria asciende a la cantidad de 90.000 euros, con cargo a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta 2025, a condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente (RC n.º 12025000002777, de fecha 23 de enero de 2025) 
 
Se establecen dos tipos de cuantías en función de la renta anual y de los miembros computables de la familia del solicitante, se-
gún los dos umbrales de renta que se recogen en el apartado noveno de esta convocatoria: 
 
1.- Aquellos alumnos cuya renta familiar sea inferior a la indicada en el umbral 1 recibirán una ayuda correspondiente al 100 % 
de los gastos de cuotas y matriculación. 
 
2.- Los que hayan obtenido una renta superior al umbral 1 pero inferior a la indicada en el umbral 2, recibirán una ayuda corres-
pondiente al 50 % de los gastos de cuotas y matriculación. 
 
Los que superen el umbral 2 quedan excluidos. 
 
Quinto: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el BOCCE. 
 
Sexto: Las solicitudes se ajustarán al modelo que se encuentra disponible en la página web de la Ciudad de Ceuta en el enlace 
https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=tramite&modulo=tramites&tramite=SAEID 
 
Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta en el enlace indicado anteriormente o en 
cualquiera de las formas a las que se refiere el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Para realizar la presentación presencial de solicitudes en las oficinas del Registro de la 
Ciudad de Ceuta, se deberá obtener cita previa a través de la página web https://www.ceuta.es/ceuta/cita-previa 
 
Séptimo: La resolución de la presente convocatoria no excederá de seis meses como máximo, contados desde la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. Las ayudas concedidas se publicarán en el Tablón de Anuncios del Palacio de la 
Asamblea, en el del Instituto de Idiomas y en la página web de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Octavo: Los requisitos y demás circunstancias para solicitar las ayudas al estudio son los que se contemplan en las Bases Regu-
ladoras. 
 
Noveno: De conformidad con lo previsto en la Base Reguladora 8.ª D, respecto al criterio de valoración de las solicitudes que 
afecta a los ingresos económicos, los umbrales de renta familiar no podrán superar los siguientes:  
Se establecen dos umbrales de renta por los cuales quedará determinado el importe de la ayuda a percibir por los interesados/as. 
Para el cálculo de los umbrales de renta establecidos a continuación se ha tomado como referencia: 1 * IPREM (1 multiplicado 
por el valor del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), el cual queda establecido para el año 2025 en 
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8.400,00 euros (correspondiente a 14 pagas). Los intervalos de renta se establecen como resultado de incrementar en medio pun-
to el multiplicador del IPREM por miembro de la unidad familiar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir del octavo miembro se añadirán 4.200,00 euros por cada nuevo miembro computable de la familia. 
 
Para el cálculo de los umbrales de renta establecidos a continuación se ha tomado como referencia 2,5 veces del Indicador Públi-
co de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Los intervalos de renta se establecen como resultado de incrementar en medio punto 
el multiplicador del IPREM por miembro de la unidad familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir del octavo miembro se añadirán 4.200,00 euros por cada nuevo miembro computable a la familia. 
 
Décimo: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses. 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2025-03-11 
Firmante: Pilar Orozco Valverde, Consejera de Educación, Cultura y Juventud 
 
 

Umbra 1  

Familias de un miembro 8.400,00 € 

Familias de dos miembros 12.600,00 € 

Familias de tres miembros 16.800,00 € 

Familias de cuatro miembros 21.000,00 € 

Familias de quinto miembros 25.200,00 € 

Familias de seis miembros 29.400,00 € 

Familia de siete miembros 33.600,00 € 

Familias de ocho miembros 37.800,00 € 

Umbral 2  

Familias de un miembro 21.000,00 € 

Familias de dos miembros 25.200,00 € 

Familias de tres miembros 29.400,00 € 

Familias de cuatro miembros 33.600,00 € 

Familias de quinto miembros 37.800,00 € 

Familias de seis miembros 42.000,00 € 

Familia de siete miembros 46.200,00 € 

Familias de ocho miembros 50.400,00 € 
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